
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-19950285400. 

 

En atención a la documental que antecede archivo 07, donde se 

aporta copia de oficio de remanentes proveniente del Juzgado 23 civil 

del Circuito de Bogotá D.C, se observa que si bien es cierto dicha 

dependencia tomó nota de nuestra solicitud de remanentes, no se 

acredita que tal corporación haya puesto a disposición de este 

despacho los mismos, y de contera que la cautela registrada en el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50C-319439 deba ser levantada como lo 

solicita el apoderado de la pasiva. 

 

Por lo tanto y previo a ordenar la reconstrucción del expediente, 

se ordena oficiar al Juzgado 23 Civil del Circuito para que nos informe 

si dentro del proceso ejecutivo hipotecario de JOSE JOAQUIN CASTRO 

VASQUEZ contra ALIRIA MURCIA MORENO,  fueron puestos a 

disposición de este despacho los remanentes solicitados mediante oficio 

No. 525 del18 de abril de 1995. De ser así allegue el respectivo oficio 

con constancia de recibido por este estrado judicial. OFICIESE 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR No. 

110014003023200901313 00 

Atendiendo al anterior informe secretarial, conforme a lo 

normado en el numeral 10° del artículo 597 del Código General del 

Proceso, el Despacho ordena cancelar y en consecuencia levantar la 

medida cautelar que pesa sobre la cuenta corriente No. *****037 del 

Banco Av. Villas S.A., de la que es titular la señora Luz Marina Ballén 

Sánchez. LÍBRESE LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003056201400547 00 

Dando alcance a la petición que precede y en virtud de lo 

ordenado en el numeral 2° del auto de fecha 16 de diciembre de 2022, 

por secretaría cúmplase con lo allí ordenado. Líbrese la orden de pago 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20150086200. 

Vencido el término de emplazamiento en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas efectuado en por la secretaria del Despacho 

(arch. 32), sin que los solicitados (partes del proceso) BARKER 

DILBERT SCOTH WARD, KAREM AMIRA CALDERON BERMEO, 

HERBOURT ENRIEK LEVER POMARE y FLOR ALBA GUALDRON 

MENDEZ hayan comparecido al proceso, en los términos del numeral 

7° del artículo 48 del Código General del Proceso, con el propósito de 

manifestarse frente a la entrega de los títulos judiciales existentes al 

señor ABELARDO BARRERA. 

De otro lado la manifestación procedente por la apoderada de la 

parte actora ANGIE CAROLINA JIMÉNEZ GARCÍA (arch. 31), se agrega 

a los autos para los fines pertinentes. 

 

Por secretaria cúmplase con lo ordenado en auto del 17 de junio 

de 2022 (archivo 7). 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20160007600. 

 

Previo a proveer en punto de la solicitud vista en el archivo 10 

del cuaderno principal, se requiere al memorialista para que, aporte 

nuevo poder dirigido a este despacho en el que se indique expresamente 

el correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir con el RNA 

(art. 5º Ley 2213 de 2022). 

De igual manera deberá indicar la forma en la cual le fue 

conferido el poder especial para actuar al interior del presente asunto. 

En caso de haber sido por mensaje de datos, deberán acreditar que fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico de su poderdante. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

ADJUDICACIÓN O REALIZACIÓN ESPECIAL DE LA GARANTÍA 

REAL No. 110014003023-20160041600. 

Tómese atenta nota del embargo de los derechos y/o créditos 

perseguidos por la aquí demandante ANA BEATRIZ CASANOVA 

ROSAS comunicado por el JUZGADO 14 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, Oficio No. E926 del 16 de 

junio de 2023 (arch. 47), indíquese que el mismo se tendrá en cuenta 

en el momento procesal oportuno. Ofíciese.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

 CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023201700155 00 

Atendiendo al informe secretarial que precede, se advierte que si 

bien la apoderada judicial de la parte demandante informó que en el 

predio pretendido en usucapión existían dificultades de conexión, lo 

cierto es, que de la comunicación que milita en el archivo 58 del 

expediente digital, es palmario que los demandantes cuentan con la 

posibilidad de acceder al aplicativo TEAMS a través de sus direcciones 

de correo electrónicas, lo que de contera permite materializar la 

diligencia de que trata el artículo 375 del Código General del Proceso 

de forma virtual. 

 

En consecuencia, se señala el día PRIMERO (1º) del mes de 

AGOSTO del año 2023 a la hora de las 9:30 A.M. a fin de llevar a cabo 

la diligencia de inspección judicial sobre el inmueble de identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S – 129440, diligencia en la 

que se evacuaran las etapas contempladas en el artículo 372 del Código 

General del Proceso y de ser posible evacuar el trámite señalado en el 

artículo 373 ibídem, conforme a los lineamientos allí establecidos. 

En dicha oportunidad, en los términos del parágrafo 1° del 

artículo 107 del Estatuto Procesal Civil, en concordancia con el 

Acuerdo PCSA22-11930 del Consejo Superior de la Judicatura, se cita 

a las partes para que concurran personalmente a través del aplicativo 

TEAMS, cuyo enlace será enviado a las direcciones de correo electrónico 

informadas para efectos de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, su intervención 

será vía telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la diligencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, se INSTA a los asistentes a dicha diligencia, para 

que atiendan todos y cada uno de los protocolos de bioseguridad 

establecidos por las autoridades sanitarias, en aras de evitar la 

propagación del COVID-19. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023201701023 00 

 
Dando alcance a la anterior solicitud, el libelista estese a lo 

resuelto en auto adiado el 12 de mayo de 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023201900349 00 

Atendiendo a la petición que antecede y toda vez que la misma 

es procedente, de conformidad con las facultades conferidas al 

abogado Daniel Fernando Moya Cuenca, se ordena el 

fraccionamiento del título de depósito judicial No. 

400100007225764, en la suma de $22.620.300.oo M/cte, valor que 

deberá ser pagado a favor del precitado togado, como se indica por 

la parte actora en archivo 29 del expediente digital. Líbrese la orden 

de pago correspondiente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 
110014003023201900423 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se cita a la audiencia de que trata el artículo 373 del Código General 

del Proceso, en la cual se realizará la práctica de las pruebas decretadas 

que se encuentren pendientes de materializar, se oirán los alegatos de 

conclusión de las partes y se proferirá el fallo de instancia señalando 

para tal fin la hora de las 9:30 A.M. del día QUINCE (15) del mes de 

AGOSTO del año 2023. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 



Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201900565 00 
 
El edicto emplazatorio allegado por el liquidador, obre en autos 

para los fines legales a que haya lugar. 

 

Por secretaría, proceda a realizar inscripción de la providencia en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en los términos del 

artículo 108 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201900725 00 

Atendiendo al escrito que precede y en aras de continuar con el 

trámite que legalmente corresponde, se REQUIERE a la deudora 

Mónica Jenny Mendoza López para que de manera INMEDIATA acredite 

el pago de los honorarios fijados al liquidador mediante auto adiado el 

2 de junio de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 25 fijado hoy 17 de julio de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63b153541dbb27b867e882ad1527e36fd45ad1d0395a32e38a67021ad3586bf4

Documento generado en 13/07/2023 03:42:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20190095200. 

En atención al informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

nuevamente, al (la) liquidador (a) electo (a) MARIA BERENICE MAZO 

ZAPATA, para que proceda de manera INMEDIATA a realizar 

pronunciamiento referente a la aceptación del cargo determinado en 

proveído del 09 de junio de 2023 (arch. 80), y/o justifique su rechazo, 

so pena de hacerse acreedor (a) de las sanciones de ley.  

Comuníquesele de la forma más expedita. 

  

Con todo, se señalan como honorarios provisionales a la 

liquidadora la suma de $500.000.oo, los cuales deberá canelar la parte 

interesada y acreditar los mismos en este asunto. Por lo tanto MAZO 

ZAPATA deberá informar los datos respectivos para que le sea abonado 

tal rubro. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20190141400. 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que el Auxiliar de la Justicia (Liquidador) ALBERTO PELAEZ 

VILLADA, no aceptó el cargo para el que fue nombrado (a) en 

providencia del 16 de junio de 2023 (arch. 45), el Juzgado procede a 

RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a CLAUDIA JEANET MONTAÑO ANGULO identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía No. 51880489, quien hace parte de la 

lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y 

puede ser ubicado (a) en la Cra. 113 A No. 63 i 10. de la ciudad de 

Bogotá D.C, Correo Electrónico claudia66montano@gmail.com, Celular 

3173788721. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación por 

el medio más expedito.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202000521 00 

En aras de continuar con el trámite que legalmente corresponde, 

se fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, para el día DIECISEIS (16) del mes de 

AGOSTO del año 2023, a la hora de las 10:00 A.M. . 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20200053600. 

 

En atención a la documental que antecede (arch. 20), comoquiera 

que la aprehensión de la motocicleta de placas OUO-69E se produjo 

como consecuencia de la orden impartida en proveído adiado el 26 de 

noviembre de 2021 (arch. 04) tal y como lo informó la Policía Nacional 

(arch.10, 13 y 18 ), en conjunto con la solicitud vista en el archivo 16, 

según los términos de los artículos 60 y 68 de la Ley 1673 de 2013 en 

concordancia con el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 

de 2015, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas OUO-69E. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios al acreedor garantizado. 

 
3. Ordenar que por secretaria se dé cumplimiento al numeral 

tercero del proveído calendado el 26 de noviembre de 2021 (arch. 04), 

oficiando al “PARQUEADERO PATIOS LA PRINCIPAL S.A.S” (arch. 

20), para que proceda con la entrega del rodante al acreedor o a quien 

este autorice.  

 
4. Sin condena en costas para las partes. 

 
5. Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20200054400. 

 

En atención a la solicitud vista en el archivo 92, se le indica al 

memorialista que el Juzgado procederá de conformidad con los 

postulados del artículo 570 una vez BANCOLOMBIA acredite su 

respuesta, para el efecto téngase en cuenta el trámite impartido por 

secretaría el pasado 07 de julio de 2023 (arch. 91).  

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

VERBAL No. 110014003023-20200062600. 

 
En atención a la solicitud que antecede proveniente de la parte 

actora, se le pone de presente que los datos que pide se encuentran 

descritos tanto en el poder como en la contestación de la demanda 

presentada por la señora SANDRA MILENA MUÑOZ ULLOA (arch. 28). 

 

En ese sentido se requiere a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

De otro lado se exige al extremo demandante para que en el 

término de 30 días dé cumplimiento a las disposiciones del auto 

calendado el 26 de mayo de 2023 (arch. 30). 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202000713 00 

Atendiendo a la petición que antecede, se señala nueva fecha 

para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso, para el día VEINTIDOS (22) del mes de AGOSTO 

del año 2023, a la hora de las 10:00 A.M. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 



 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000773 00 

Se niega la corrección del auto de fecha 15 de febrero de 2022, 

en razón a que no contiene ningún error que dé lugar a aplicar las 

disposiciones consagradas en el artículo 286 del Código General del 

Proceso. 

Con todo, en los términos del artículo 285 ídem¸ se aclara el 

numeral 3° del proveído en mención, en el sentido de indicar que al 

interior del asunto de marras no hay lugar al desglose de los 

documentos base de la acción, en razón a que la demanda y sus anexos 

fueron presentados de forma virtual. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL No. 110014003023202000813 00 

         Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se 

requiere a la curadora ad-litem para que proceda a contestar la 

demanda en representación de las personas indeterminadas que 

se crean con derecho sobre el bien inmueble objeto de 

pretensiones, teniendo en cuenta que su designación también lo 

fue en nombre de aquellos. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20200086600.  

 

En atención a la documental que antecede (arch. 15), previo a 

resolver lo pertinente, se requiere al Juzgado 16 de Pequeñas Causas 

Y Competencia Múltiple De Bogotá, para que aproxime copia del auto 

calendado 25 de mayo de 2023 dictado dentro del proceso ejecutivo Nº 

2022-02035 de su conocimiento. 

 

Ofíciese.   

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000953 00 

1. Previamente a proveer en punto a las diligencias de 

notificación del demandado, se requiere a la parte demandante para 

que, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, so pena 

de tenerlas por no presentadas allegue evidencia que acredite que la 

dirección electrónica en la que se efectuaron corresponde a la utilizada 

por aquel para ese propósito (art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 

2. Se reconoce personería al abogado Julián Camilo Cruz 

González, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido para el efecto. 

 

3. Admítase la sustitución del poder que hace el apoderado 

judicial de la parte actora a la abogada Lina Juliana Ávila Cárdenas, en 

los mismos términos y para los efectos del mandato conferido.   

 

4. Dando alcance a la renuncia al poder que antecede, se 

requiere a los abogados Julián Camilo Cruz González y Lina Juliana 

Ávila Cárdenas, para que acredite el envío de la comunicación a su 

poderdante en tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

4° del artículo 76 del Código General del Proceso. Cumplido lo anterior, 

ingresen las diligencias al Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100015 00 

Acreditado en debida forma el embargo del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20101443 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, el Juzgado ordena su 

SECUESTRO, para lo cual se comisiona al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples (reparto), al Alcalde, Corregidor y/o Inspector 

de Policía de la zona respectiva, con amplias facultades, inclusive la de 

designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100015 00 

En atención a que el demandado GERARDO SANABRIA 

CASTAÑEDA, se dio por notificado del mandamiento de pago librado 

en su contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio, y 

acreditado el embargo del bien objeto de hipoteca, de conformidad con 

numeral 3º del artículo 468 del C.G del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 18 de marzo de 2021. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $5.600.000.oo M/Cte., como agencias 

en derecho.      

SEXTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

(1 de 2) 

 



VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

DIVISORIO No. 110014003023202100065 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que en el presente trámite la parte actora no dio 

cumplimiento al requerimiento realizado por este Despacho en auto de 

fecha 19 de mayo de 2023, y tampoco ha elevado solicitud alguna 

tendiente a continuar con el impulso del mismo, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación, por 

Desistimiento Tácito.  

2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes déjense a 

disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

4.- Sin condena en costas. 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210013800 - 2. 

 

En virtud de los postulados del numeral 1º del artículo 597 del 

C.G.P, por solicitud de la parte demandante (arch. 05), se ordena 

levantar la medida cautelar decretada en auto adiado el 13 de julio de 

2021, sobre los remanentes del proceso No. 2018-0288 de 

conocimiento del JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. (arch. 02 y 04 c2). 

 

Ofíciese. 

 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100147 00 

1. El informe de títulos de depósitos judiciales que precede se 

agrega a los autos y es puesto en conocimiento de la parte demandante 

para los fines legales a que haya lugar. 

 

2. Se reconoce personería al abogado Humberto Muñoz 

Pulido como apoderado judicial del demandado Yury Aldemar Torres 

Pinzón, en los términos del poder conferido para el efecto. 

 

3. Por secretaría remita al precitado apoderado el link del 

expediente digital. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20210033000. 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador (a)) ERWIN PERPIÑAN 

PERDOMO, no aceptó el cargo para el que fue nombrado (a) en 

providencia del 02 de junio de 2023, (arch. 92), el Juzgado procede a 

RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a JOSE GREGORIO ESMERAL CAMACHO, 

identificada (o) con la cédula de ciudadanía No. 72211904, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de 

la clase C, en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 

de 2012 y puede ser ubicado (a) en la Carrera 9 No. 115 - 06 Oficina 

1007 Edifício Tierra Firme Bogotá D.C, Correo Electrónico 

nsolvencia@globalsc.com.co, Celular 3102298322. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100343 00 

1. Atendiendo a la anterior solicitud, se ordena el 

emplazamiento del demandado JOSÉ REGULO LAVACUDE CERINZA, 

en los términos previstos en los artículos 293 y 108 del Código General 

del Proceso.  

 

2. Para el efecto, conforme lo prevé el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, se ordena la inscripción del demandado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas incluyendo su nombre, número de 

identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el 

juzgado que lo requiere. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210041800. 

 

La solicitud de suspensión vista en el archivo 22, proveniente de 

la parte actora, no es procedente de acuerdo con los lineamientos del 

artículo 161 del C.G.P, tenga en cuenta el memorialista que, en el 

asunto de marras, se encuentra en firme la orden de seguir adelante 

con la ejecución de acuerdo con la providencia adiada el 19 de mayo de 

2023 (arch. 18).  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210043800. 

 

En atención a la documental que antecede (arch. 16), comoquiera 

que la aprehensión del vehículo de placas No. JEU-374 se produjo 

como consecuencia de la orden impartida en proveído adiado el 29 de 

junio de 2021 (arch. 04), y en razón a que el mandatario judicial del 

acreedor garantizado manifestó que su prohijado tiene la custodia del 

rodante, en los términos de los artículos 60 y 68 de la Ley 1673 de 2013 

en concordancia con el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas JEU-374. Ofíciese. Envíese copia de los respectivos 

oficios al acreedor. 

 
3. Sin condena en costas para las partes. 

 
4. Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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En atención al escrito que precede, se CONCEDE en el efecto 

suspensivo, ante los Jueces Civiles del Circuito, el recurso de 

apelación contra la sentencia de instancia proferida al interior del 

presente asunto el 30 de junio de 2023. En firme este auto, remítase el 

expediente al Superior. 

Ofíciese en tal sentido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20210063600. 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador (a)) DERLY ALEXANDRA 

PEÑA FUERTES, no aceptó el cargo para el que fue nombrado (a) en 

providencia del 16 de junio de 2023 (arch. 66), el Juzgado procede a 

RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a DANILO BERNAL CABRERA identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.393.276, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado en la CALLE 3 No. 72-99 Casa 51 de la ciudad de Bogotá D.C, 

Correo Electrónico dbernal123@hotmail.com. Teléfonos 7557445 y 

celular 318 3380444. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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A fin de continuar con el trámite que legalmente corresponde, se 

señala fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso, para el día VEINTITRES (23) del mes 

de AGOSTO del año 2023, a la hora de las 10:00 A.M. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100645 00 

Tómese atenta nota del embargo de remanentes comunicado por 

el Juzgado 58 Administrativo Del Circuito De Bogotá D.C. Sección 

Tercera, en oficio No. JS358 – 144– 2023 del 10 de julio de 2023; 

indíquese que el mismo se tendrá en cuenta en el momento procesal 

oportuno. Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 
 

VASF 
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Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20210080000. 

 
Previo a proveer en punto de las diligencias de notificación vistas 

en los archivos 13 y 14 del cuaderno principal, se le requiere a la parte 

demandante para que informe y acredite como obtuvo los datos de 

notificación del demandado comoquiera que las prestezas desplegadas 

se realizaron a una dirección diferente a la informada en el libelo 

genitor, tampoco coincide con las reportadas en el histórico expedido 

por DATACREDITO EXPERIAN (arch. 01 pág. 43 a 47) y en suma se 

declara que la dirección CALLE. 33 No. 1-50, CONJUNTO 

RESIDENCIAL TIERRA GRANDE – Soacha – Cundinamarca, es un 

conjunto residencial, pero en el certificado de envió y recibo no se 

establece cual es la casa, apartamento, unidad, interior donde reside 

específicamente el demandado. 

 

En ese orden dadas las ambigüedades y particularidades del sub-

lite, se requiere su aclaración debidamente soportada con el ánimo de 

evitar futuras nulidades.    

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20210080000 2. 

 

En atención a la solicitud que precede (arch. 14), se requiere al 

memorialista para que especifique cuales son las Entidades 

Financieras que pretende sean oficiadas.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

(2) 
CPDL 
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Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se señala el día TRES (3) del mes de AGOSTO del año 2023 a la hora 

de las 9:30 A.M. a fin de llevar a cabo la diligencia de inspección 

judicial sobre el inmueble de identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40124137, diligencia en la que se evacuaran las 

etapas contempladas en el artículo 372 del Código General del Proceso 

y de ser posible evacuar el trámite señalado en el artículo 373 ibídem, 

conforme a los lineamientos allí establecidos. 

En dicha oportunidad, en los términos del parágrafo 1° del 

artículo 107 del Estatuto Procesal Civil, en concordancia con el 

Acuerdo PCSA22-11930 del Consejo Superior de la Judicatura, se cita 

a las partes para que concurran personalmente a través del aplicativo 

TEAMS, cuyo enlace será enviado a las direcciones de correo electrónico 

informadas para efectos de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, su intervención 

será vía telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la diligencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, se INSTA a los asistentes a dicha diligencia, para 

que atiendan todos y cada uno de los protocolos de bioseguridad 

establecidos por las autoridades sanitarias, en aras de evitar la 

propagación del COVID-19. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202100901 00 

Atendiendo a la solicitud proveniente de la apoderada judicial de 

la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se señala nueva fecha 

para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso, para el día VEINTINUEVE (29) del mes de 

AGOSTO del año 2023, a la hora de las 10:00 A.M.  

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
VERBAL No. 110014003023-20210093600. 

 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 20), por secretaria 

líbrese despacho comisorio para el cumplimiento de la orden de 

restitución y entrega del bien inmueble ubicado en CALLE 40 S #70C-

25 CASA 106. AGRUPACION TIMIZA CENTRAL ahora calle 40 sur #72-

Q-25 casa 106 Agrupación Timiza Central, conforme fue decretado en la 

sentencia adiada el pasado 25 de noviembre de 2022 (arch. 16), se 

comisiona al Alcalde local, corregidor, inspector de policía y Secretaría 

Distrital de Gobierno - funcionarios con cargos de nivel profesional 

(parágrafo 2 artículo 11 ACUERDO 735 DE 2019 expedido por el 

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C), con amplias facultades, a quien se librará 

despacho comisorio con los inciertos del caso.  

 

Por secretaria ofíciese de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 25 fijado hoy 17 de julio de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d5f83518ae5678eb188480adacb6748df6fa2a14a59ab4285e7780fdbac63e9

Documento generado en 13/07/2023 03:45:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 VERBAL DE PERTENCIA  

No. 110014003023-20210101600.  

  

Cumplidas las disposiciones del auto calendado el 12 de mayo 

de 2023 (arch. 73 y 75), cítese a la audiencia de que tratan los artículos 

375 y 372 y de ser posible aquella del artículo 373 del Código General 

del Proceso,   

Señalando para tal fin la hora de las 9:30 A.M. del día DOS (2) 

del mes de AGOSTO del año 2023. 

Así mismo, en los términos del artículo 7° de la Ley 2213 de 

2022, se cita a las partes para que concurran personalmente a través 

del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio y a la inspección judicial 

conforme al numeral 9 artículo 375 ibídem y demás asuntos 

relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será enviado a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 
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conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

 NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202101079 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y teniendo en cuenta que la Auxiliar de la Justicia (Liquidadora) MARÍA 

INÉS PACHECO BECERRA, no justificó la no aceptación al cargo para 

el que fue designado, el Juzgado procede a RELEVARLA. 

 

En consecuencia, se DESIGNA como liquidadora para el presente 

asunto a YENY MARÍA DÍAZ BERNAL, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 36.380.027, quien hace parte de la lista de auxiliares 

de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicada en el correo electrónico cyenni2002@hotmail.com. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación. 

LÍBRESE TELEGRAMA. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202101117 00 

1. Téngase en cuenta que el demandado se dio por notificado 

del auto que admitió la demanda en su contra, por conducto de curador 

ad-litem quien contestó la demanda y propuso excepciones de fondo. 

 

2. Ahora bien, en aras de evitar incurrir en causal de nulidad 

alguna, en los términos del artículo 61 del Código General del Proceso, 

se ordena la citación de los herederos indeterminados del señor David 

Camilo Rincón Tamayo (q.e.p.d.). Para el efecto, se ordena su 

emplazamiento, en los términos previstos en los artículos 293 y 108 del 

Código General del Proceso.  

En consecuencia, conforme lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, se ordena la inscripción de los precitados herederos 

indeterminados en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

incluyendo su nombre, número de identificación, si se conoce, las 

partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

3. Cumplido lo anterior, se impartirá el trámite que 

legalmente corresponde a las excepciones de fondo incoadas por la 

curadora ad-litem del demandado.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210113200.  

En punto de la documental contenida en el archivo 15, se 

reconoce personería a la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO adscrita a la empresa OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. 

"OLL", como apoderada de la parte demandante en los términos y para 

los fines del poder conferido, (Se INSTA al togado (a) para que realice sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional 

de Abogados). 

De otro lado, previo a proveer sobre la solicitud vista en el 

archivo 16 del cuaderno principal, se requiere a la memorialista para 

que aproxime copia de los documentos enviados al demandado en aras 

de verificar la efectividad de las prestezas de notificación desarrolladas. 

(artículo 6 de la Ley 2213 de 2022).  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200013 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y toda vez que al interior del asunto de marras no se ha decretado 

medida de embargo alguna sobre el vehículo de placas CZZ-024, se 

ordena oficiar a la Secretaría Distrital de Movilidad a fin de que levante 

la misma. 

Con todo, se requiere a esa entidad para que de manera 

INMEDIATA allegue copia del presunto oficio emitido por esta Sede 

Judicial comunicando la medida cautelar inscrita sobre el rodante en 

comento. Ofíciese como corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220005400. 

Con fundamento en la documental que precede (arch. 06, 07, 09 

Y 10) y de acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia al poder de JENNY CONSTANZA 

BARRIOS GORDILLO, quien actuaba en calidad de apoderada judicial 

del acreedor garantizado, la que solamente producirá efectos 5 días 

después de la notificación por estado el presente proveído. 

Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220006400. 

La solicitud de retiro de la demanda vista en el archivo 08, del 

cuaderno principal, no es tenida en cuenta comoquiera que el asunto 

de marras termino por desistimiento tácito, según proveído calendado 

el 16 de junio de 2023 (arch. 07), el cual se encuentra en firme. 

Aunado no se ordena desglose de documentos por tramitarse el 

asunto de manera virtual.  

Así las cosas y como fuere ordenado en el auto referido 

archívense las presentes diligencias.  

  NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220019400. 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 07 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-2022030800.  

Las diligencias de notificación con resultado negativo vistas en 

el archivo 07 del cuaderno principal, se agregan a los autos, no obstante, 

previo a proveer en punto del emplazamiento, se requiere a la parte 

demandante, para que agote las prestezas de enteramiento al 

demandado en las direcciones físicas aportadas en el líbelo genitor y 

anexos.  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220040800. 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la 

solicitud de terminación (arch. 26), se requiere al apoderado de la parte 

ejecutante, acredite la facultad de recibir, toda vez que en el poder 

obrante en el expediente no le fue conferida (arch. 23). (artículo 461 

del C.G.P).  

 

De lo contrario su requerimiento deberá ser coadyuvado por su 

poderdante.  

 NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200477 00 

1.  Se reconoce personería al abogado Alexander Salamanca 

Serna como apoderado judicial del demandado, en los términos del 

poder conferido para el efecto. 

 

2. De la solicitud de terminación del proceso por pago total de 

la obligación, se corre traslado a la parte demandante por el término de 

ejecutoria de esta determinación, para que realice las manifestaciones a 

que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202200495 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se señala fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso, para el día TREINTA (30) del mes 

de AGOSTO del año 2023, a la hora de las 10:00 A.M.  

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 



 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220051600. 

 

En atención a la petición vista en el archivo 13 de la 

encuadernación proveniente del apoderado del extremo actor con 

facultad para recibir (arch. 1 pág. 02), y reunidos como se encuentran 

los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso, por 

el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: Sin condena en costas.   

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

No se ordena desglose de documentos por tramitarse el asunto 

de manera virtual. 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200561 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del proveído calendado el 

23 de junio de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200687 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. De la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante, córrase traslado a su contraparte en los términos del 

artículo 110 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

normado en el artículo 446 ídem. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200853 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se señala fecha para llevar a cabo la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, para el día DIEZ 

(10) del mes de AGOSTO del año 2023, a la hora de las 10:00 A.M.  

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 



VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

No. 110014003023-20220088800. 

 

  Teniendo en cuenta la documental que antecede. El despacho 

citará la audiencia que tratan los artículos 372 y 373 del Código General 

del Proceso, Señalando para tal fin la hora de las 10:00 a.m. del día 

DIECISIETE (17) del mes de AGOSTO del año 2023.  

 

Así mismo, en los términos del artículo 7° de la Ley 2213 de 

2022, se cita a las partes para que concurran personalmente a través 

del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la inspección judicial y 

demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales.  

 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello.  

 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem.  

 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación.  

 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo.  

 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar.  
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Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200907 00 

Las partes estecen a lo dispuesto en auto de la mima fecha por 

medio del cual se está terminando el proceso por pago total de la 

obligación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

(2 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200907 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de 

JANIUR ERLEY CEPEDA GAMEZ, por el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Téngase por desistido el recurso de apelación incoado 

frente al auto de fecha 16 de junio de 2023. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

(2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20220095800.  

  

Cumplidas las disposiciones del auto calendado el 12 de mayo 

de 2023 (arch. 40 y 41), cítese a la audiencia de que trata el artículo 

372 y de ser posible aquella del artículo 373 del Código General del 

Proceso,   

Señalando para tal fin la hora de las 9:30 A.M. del día NUEVE 

(9) del mes de AGOSTO del año 2023. 

Así mismo, en los términos del artículo 7° de la Ley 2213 de 

2022, se cita a las partes para que concurran personalmente a través 

del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio y a la inspección judicial 

conforme al numeral 9 artículo 375 ibídem y demás asuntos 

relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será enviado a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 
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conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

 NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200987 00 

Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el término 

de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que el demandado PEDRO 

ALEJANDRO LÓPEZ MORA haya comparecido al proceso, en los 

términos del numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 ejúsdem y 

por economía procesal se designa al togado GERMÁN ANDRÉS 

SANMIGUEL BOTERO quien actúa como abogado en algunos de los 

procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso 

número 110014003023 202300167 00, quien puede ser ubicado en el 

correo electrónico sanmiguelboteroasociados@gmail.com, para que 

concurra a notificarse del auto que libró mandamiento de pago en 

contra del precitado demandado y lo represente en el proceso.   

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 
1100140030232022001015 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se advierte que la medida embargo decretada en auto adiado el 14 de 

abril de 2023, comunicada mediante oficio No. 01260 del 21 de abril 

hogaño, fue registrada de manera errada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Santander de Quilichao, por cuanto se 

consignó que la misma había sido ordenada por el Juzgado 7° Civil 

Municipal de la ciudad y no por esta Sede Judicial. 

 

En consecuencia, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Santander de Quilichao, a fin de que sea 

corregido el yerro advertido. Ofíciese como corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 25 fijado hoy 17 de julio de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 386875e5f063aa2d02dc4c5a430b4572affab3012401c9aa7edebd3597485a17

Documento generado en 13/07/2023 03:48:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220104000. 

 

En atención a la petición vista en el archivo 06 de la 

encuadernación proveniente de la apoderada del extremo actor con 

facultad para recibir (arch. 1 pág. 02), y reunidos como se encuentran 

los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso, por 

el pago total de la obligación 4222740000799408. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: Sin condena en costas.   

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

No se ordena desglose de documentos por tramitarse el asunto 

de manera virtual. 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220105600.  

Previo a proveer sobre la solicitud vista en el archivo 08 del 

cuaderno principal, se requiere al memorialista para que aproxime 

copia de los documentos enviados al demandado en aras de verificar 

la efectividad de las prestezas de notificación desarrolladas. (artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022).  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220109000. 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 06 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201101 00 

Previamente a resolver la solicitud que precede, se requiere a la 

parte demandante para que proceda a intentar los actos de notificación 

del demandado en la dirección informada para ese propósito por parte 

de la EPS Famisanar, esto es, en la Carrera 87 C # 69 A 43 SUR de la 

ciudad. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 25 fijado hoy 17 de julio de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 333568b86149b0bda041d51560ddb732deeca49824db951d941c6f4cd33dd29f

Documento generado en 13/07/2023 03:48:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201107 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de CARLOS HERNANDO 

SEGOVIA MONTES, por el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201145 00 

Previamente a continuar con el trámite que legalmente 

corresponde, se requiere a la parte demandante para que allegue 

certificado de libertad y tradición de los inmuebles identificados con 

folios de matrícula inmobiliaria No. 50N-951941 y 50N-951942. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

(2 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201145 00 

Se niega la suspensión del proceso, en tanto no se acompasa con 

las previsiones del artículo 161 del Código General del Proceso, pues 

no proviene de la totalidad de las partes integrantes de la litis. 

Con todo, se requiere a la parte demandante para que, dentro del 

término de ejecutoria de esta determinación, realice las 

manifestaciones a que haya lugar frente al presunto acuerdo de pago 

allegado con el extremo pasivo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b8418ea3e5036f0f4984f7ad2447b9466ac1010f837fa5e881247f6b9d7722e

Documento generado en 13/07/2023 03:48:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220117400. 

 

En atención a la solicitud que antecede proveniente de la parte 

actora (arch. 10), por secretaria ofíciese nuevamente a la POLICIA 

NACIONAL - SIJIN SECCION DE AUTOMOTORES, para que informe el 

trámite impartido al oficio No. 0229 de enero 16 de 2023, comunicado 

a esa Entidad vía correo electrónico el 30 de enero de 2023 (arch. 06). 

 

Remítase la constancia de envió junto con el oficio referido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 25 fijado hoy 17 de julio de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eec0a38cbc221f947fe636bfb1ac1464de9da125d6d9719e6cf9581161790ad5

Documento generado en 13/07/2023 03:48:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023-20220118400. 

Con fundamento en la documental que precede (arch. 10) y de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder de JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, 

quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, la que solamente producirá efectos 5 días después de la 

notificación por estado el presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201205 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del proveído calendado el 

23 de junio de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220121400.  

 

De conformidad con la documental que antecede (arch. 11), se 

reconoce personería a la abogada CLARA YOLANDA VELASQUEZ 

ULLOA, como apoderada de la parte demandante en los términos y para 

los fines del poder conferido, (Se INSTA al togado (a) para que realice sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional 

de Abogados).  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202201219 00 

En atención a la solicitud de terminación que antecede, 

proveniente del mandatario judicial de la parte actora, el Juzgado 

RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de BANCO BILBAO VIZACAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. contra ANA ELISA TOCORA GÓMEZ. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas JMR-367. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a favor de la actora. Déjense las constancias de rigor. 

 

4. Sin condena en costas para las partes.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201275 00 

Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el término 

de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que el demandado 

VICTOR HERLEY BURBANO MURILLO haya comparecido al proceso, 

en los términos del numeral 7° del artículo 48 del Código General del 

Proceso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 

ejúsdem y por economía procesal se designa al togado KEVIN 

ALEJANDRO CASTRO QUITIÁN quien actúa como abogado en algunos 

de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso 

número 110014003023 202300367 00, quien puede ser ubicado en el 

correo electrónico kevin.castro@segurosbolivar.com, para que concurra 

a notificarse del auto que libró mandamiento de pago en contra del 

precitado demandado y lo represente en el proceso.   

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

SUCESIÓN No. 110014003023-20220130200. 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta el cumplimiento de las disposiciones del artículo 490 del C.G.P, 

(arch. 7, 8, 10 y 12), se señala la hora de las 11:00 A.M. del día 

VEINTICUATRO (24) del mes AGOSTO del año 2023 para llevar a 

cabo la diligencia de inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 

ídem. Adviértase que a la aludida diligencia podrán concurrir todos los 

interesados señalados en el artículo 1312 del C.C. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS, cuyo enlace será enviado a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

No. 110014003023-20230000400.  

 

La documental vista en el archivo 18 proveniente de la pasiva se 

agrega a los autos y se pone en conocimiento de la ejecutante, para que 

en el término de 5 días realice las manifestaciones que estime 

convenientes, previo a dar continuidad al asunto de marras.  

 

Así mismo la solicitud de terminación del proceso propuesta por 

el demandado, no es procedente en virtud de los preceptos del artículo 

461 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300015 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del proveído calendado el 

30 de junio de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230003600.  

 

De conformidad con la documental que antecede (arch. 15), se 

reconoce personería al abogado MILLER ALEXANDER MARTIN DIAZ, 

como apoderado del acreedor garantizado en los términos y para los 

fines del poder conferido, (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de 

Abogados).  

 

De otro lado, la respuesta proveniente de la Policía Nacional 

vista en el archivo 14 de la encuadernación, es puesta en conocimiento 

de la parte interesada para que realice las manifestaciones que estime 

pertinentes.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023-20230007200.  

La documental vista en el archivo 12 se agrega a los autos. No 

obstante, se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a las 

disposiciones del inciso segundo del numeral 2 del auto calendado el 07 

de julio de 2023. (arch. 11).  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230008400. 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 07 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230008600. 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 14 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300113 00 

En atención a la solicitud de terminación que antecede, 

proveniente del mandatario judicial de la parte actora, el Juzgado 

RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de BANCOLOMBIA S.A. contra LADY JOHANNA MUZA 

CADENA. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas KAQ-408. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a favor de la actora. Déjense las constancias de rigor. 

 

4. Sin condena en costas para las partes.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230012600. 

Comoquiera que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el (la) demandado (a) JOSE 

MIGUEL JARA GUERRERO se dio por notificado (a) del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra (arch. 12 y 13), de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del C.G.P, quien dentro del término legal guardó 

silencio sin proponer medios exceptivos y luego de hacer una revisión 

del documento cartular base de la ejecución, se evidenció que este 

cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, así como los contemplados en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 17 de marzo de 2023 

(arch. 06). 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso (arch. 06). 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $6.029.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202300139 00 

Se niega la anterior solicitud, por cuanto el despacho comisorio 

No. 042 del 26 de junio de 2023 se dirige a que el Juez comisionado 

realice la diligencia de secuestro del vehículo de placas TAZ-576, sin 

que sea de su cargo el traslado y deposito del rodante en la dirección 

informada por la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

v 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300155 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del proveído calendado el 

30 de junio de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300161 00 

Previamente a proveer en punto a la solicitud de terminación que 

precede, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que acredite la facultad de recibir prevista en el artículo 461 del 

Código General del Proceso. Cumplido lo anterior, ingresen las 

diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 

110014003023202300167 00 

En atención al anterior informe secretarial, cítese NUEVAMENTE 

a RAFAEL MEJÍA RUÍZ en su calidad de representante legal de 

INVERSIONES EL TRIANGULO DE LA SABANA INTRISA S.A., a la 

hora de las 9:30 AM del día OCHO (8) del mes de AGOSTO del año 

2023, a fin de que absuelva interrogatorio de parte con exhibición de 

documentos que le será formulado por el mandatario judicial de los 

convocantes WILLIAN HERNAN CASTILLO PEÑA-FREDDYERNESTO 

CASTILLO PEÑA. 

Cítese mediante notificación personal (Art.183 C.G.P.). Para tal 

efecto, téngase en cuenta la dirección aportada en la solicitud.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230025600. 

 
En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch. 

04), proveniente de la parte actora, en virtud de los preceptos del 

artículo 72 de la ley 1676 de 2013 el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO por “normalización de la obligación”.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

rodante de placas LJS-831. Ofíciese. (en caso de haberse 

materializado), Hágase entrega de una copia de los respectivos oficios 

al acreedor garantizado.  

 
3. Sin condena en costas para las partes. NOTIFÍQUESE, 

 

4. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE  

No. 110014003023-20230029800. 

 
En atención al informe secretarial que antecede, para los efectos 

legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la convocada ANGIE 

VANESSA MONGUI PERDOMO, no justificó su inasistencia a la 

audiencia de interrogatorio de parte que debía celebrarse el 28 de junio 

de 2023, dentro del término consagrado en el artículo 204 del C.G.P.  

 

Con base en lo anterior, y fundamentado en el artículo 205 

ibidem, se señala la hora de las 11:00 A.M. del día OCHO (8) del mes 

de AGOSTO del año 2023, para llevar a cabo audiencia de calificación 

de preguntas. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE  

No. 110014003023-20230030200. 

 
En atención al informe secretarial que antecede, para los efectos 

legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el convocado 

JHONATTAN DAVID GONZALEZ ZAPATA, no justificó su inasistencia 

a la audiencia de interrogatorio de parte que debía celebrarse el 28 de 

junio de 2023, dentro del término consagrado en el artículo 204 del 

C.G.P.  

 

Con base en lo anterior, y fundamentado en el artículo 205 

ibidem, se señala la hora de las 12:00 M del día OCHO (8) del mes de 

AGOSTO del año 2023, para llevar a cabo audiencia de calificación de 

preguntas. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230034000. 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 08 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300351 00 

En atención al escrito que antecede, el Despacho ordena realizar 

la notificación del demandado, en los términos del artículo 291 del 

Código General del Proceso, en la dirección allí indicada. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230035600. 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 07 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 25 fijado hoy 17 de julio de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:
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Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  

No. 110014003023-20230037000. 

 

  Teniendo en cuenta la documental que antecede (arch. 06). El 

despacho citará la audiencia que trata el numeral 2º del artículo 579 

del Código General del Proceso, Señalando para tal fin la hora de las 

9:30 A.M. del día VEINTICUATRO (24) del mes de AGOSTO del año 

2023. 

 

Así mismo, en los términos del artículo 7° de la Ley 2213 de 

2022, se cita a las partes para que concurran personalmente a través 

del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la inspección judicial y 

demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales.  

 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello.  

 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem.  

 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación.  

 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo.  

 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar.  

 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente.   

 

Ahora bien, el Despacho de conformidad a las disposiciones del 

numeral 2º artículo 579 ibidem, decreta las siguientes pruebas:  

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE  

 

DOCUMENTALES  

 

Ténganse como tales las aportadas con el escrito de la demanda 

y subsanación. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300379 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada HELIDA 

SEPULVEDA DONCEL, se dio por notificada de la orden de pago librada 

en su contra, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

quien guardó silencio en el término de ley; y luego de hacer una revisión 

del pagaré allegado como base de la ejecución, se evidenció que este 

cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 5 de mayo de 2023. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.300.000.oo. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 



 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230038200. 

 
En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch. 

05), proveniente de la parte actora, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

rodante de placas KIT-498. Ofíciese. (en caso de haberse 

materializado), Hágase entrega de los respectivos oficios al acreedor 

garantizado.  

 
3. Sin condena en costas para las partes. NOTIFÍQUESE, 

 

4. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230039200. 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 08 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE y 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

 No. 110014003023-20230039600. 

 

Estando las presentes diligencias al despacho para lo pertinente 

el Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de aclaración proveniente 

de la mandataria judicial de la parte interesada (arch. 07) en virtud de 

los preceptos del inciso 2 del artículo 285 del C.G.P, así las cosas, por 

sustracción de materia no se tramitarán los demás requerimientos 

realizados a la Secretaría del Juzgado, máxime cuando la diligencia 

programada no fue realizada. 

 

No obstante, se tendrán en cuenta las manifestaciones 

realizadas en punto de la comparecencia virtual del convocado.   

 

SEGUNDO: Agregar a los autos las declaraciones provenientes 

por el Señor KEVIN ESTWAR MESA ECHEVERRY, vistas en el archivo 

10, así como las realizadas por la convocante contenidas en el archivo 

08. 

 

TERCERO: En razón a que concurren los presupuestos de los 

artículos 183 y 184 del Código General del Proceso, el Despacho, 

NUEVAMENTE, señala la hora de las 10:00 A.M. del día CATORCE 

(14) del mes de AGOSTO del año 2023, para que comparezca a este 

Despacho KEVIN ESTWAR MESA ECHEVERRY, a fin de que absuelva 

el interrogatorio de parte que le será formulado por el mandatario 

judicial de la convocante PUBLICACIONES SEMANA S.A. y para que 

ponga a disposición la documental rogada en el libelo genitor.  

 

La solicitante cite de nuevo a su contraparte mediante 

notificación personal (Art.183 C.G.P.).  

 

Para tales menesteres téngase en cuenta aplicar debidamente las 

disposiciones vigentes de los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, o 

las consagradas en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

De acuerdo con lo normado en el artículo 7° del Ley 2213 de 2022, 

se ordena que por secretaria proceda al agendamiento de la diligencia 

a través de la aplicación teams del programa Office 365.  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Así mismo, en virtud del inciso 2° ídem, se ordena comunicar a 

los intervinientes de la presente determinación, “con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará o para 

concertar una distinta”.  

 

Adviértasele al convocado que en su comparecencia virtual 

deberá exhibir los documentos que demanda el interesado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300435 00 

Téngase en cuenta que las demandadas VIVIANA GALVIS 

NOREÑA y BLANCA NIDIA NOREÑA BETANCUR, se dieron por 

notificadas de la orden de pago librada en su contra, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes 

guardaron silencio en el término de traslado de la demanda. 

 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponde, se 

REQUIERE a la parte demandante para que acredite la inscripción de 

la medida de embargo decretada en auto de fecha 9 de junio de 2023, 

allegando para el efecto certificado de libertad y tradición del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40338152. 

(Numeral 3°, artículo 468 del C.G.P.).   

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230049800. 

 
En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch. 

04), proveniente de la parte actora, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

rodante de placas URR416. Ofíciese. (en caso de haberse 

materializado), Hágase entrega de los respectivos oficios al acreedor 

garantizado.  

 
3. Sin condena en costas para las partes. NOTIFÍQUESE, 

 

4. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300505 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del proveído calendado el 

30 de junio de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL – PAGO POR CONSIGNACIÓN  

No. 110014003023-20230064400.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Teniendo en cuenta lo reglado en el inciso 4° del artículo 6° 

de la Ley 2213 de 2022, se deberá allegar el comprobante de la copia 

de envío de la demanda y sus anexos al demandado dentro de las 

presentes diligencias, realizado previo a la interposición. Asimismo, se 

deberá proceder, frente al escrito de subsanación y anexos que se 

presenten con ocasión del presente proveído.  

 

2. Sea del caso precisar que conforme lo prevé el numeral 1 

del artículo 381 del CGP: “La demanda de oferta de pago deberá cumplir tanto los 

requisitos exigidos por este código como los establecidos en el Código Civil”, siendo 

ello así, encontramos que la parte actora no informó y mucho menos 

sustentó, haber agotado el requisito de procedibilidad de que trata el 

artículo 621 del CGP, por lo que, deberá proceder a corregir y o soportar 

lo pertinente 

 

3. De conformidad con lo normado en el numeral 2° del 

artículo 82 del C.G.P., la parte actora deberá señalar su domicilio, el de 

su representante legal y el del demandado dentro de las presentes 

diligencias. 

 

4. Manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y 

allegue prueba de cómo fue obtenido. (art. 8° Ley 2213 DE 2022). 

 

5. Siguiendo lo reglado en el numeral 2a, 3a, y 4a del artículo 

1658 del C.C., este Estrado advierte la ausencia del requerimiento del 

que trata la normativa en cita, motivo por el cual, se deja de presente, 

que no se logró probar la existencia de dicho ofrecimiento de pago 

directo, así como tampoco se aportó prueba de la notificación al 

acreedor. 

 

6. Pese a lo establecido en el numeral 5a del artículo 1658 del 

C.C., la parte actora pretermitió aportar memorial que ostente la 

descripción individual de lo ofrecido al demandado, así como tampoco 

se aportó prueba del traslado del mismo, al aquí demandado. 
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7. No se advierte ni oferta, ni negativa por parte de la 

demandada dentro de las presentes diligencias, por lo cual se requiere 

a la parte actora, en aras de que aporte TODOS los documentos propios 

de la naturaleza del presente proceso, conforme lo establecido en el 

C.C., C.G.P. y Ley 2213 de 2022. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

la consignación debió ser precedida de oferta, del cual debe obrar 

prueba de su traslado, conforme los parámetros de la normativa en 

cita, especialmente, el artículo 1658 del C.C. 

 

8. En esa línea ajuste las pretensiones de la demanda 

teniendo en cuenta la naturaleza de la acción que instaura de acuerdo 

con los postulados del Código Civil.  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230065000. 

 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Medellín 

– Antioquia, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 

14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula:  

 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas:  

 

14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho)  

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en la ciudad 

de Medellín – Antioquia.  

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 

el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial de Medellín – 

Antioquia e, es el competente para rituar la actuación judicial.  

 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado – 

BANCOLOMBIA S.A. –, además como se anotó, el deudor reside y se 

encuentra domiciliado en Medellín – Antioquia, es por lo tanto claro que 

la competencia para conocer del presente asunto radica en el Juez 

Civil Municipal de Medellín – Antioquia.  

 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” “El juez 

rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 

instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus 

anexos al que considere competente; en el último, ordenará 

devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

 

De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de Medellín 

– Antioquia (Reparto).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.  RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Medellín – Antioquia 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230065200. 

 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Medellín 

– Antioquia, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 

14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula:  

 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas:  

 

14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho)  

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en la ciudad 

de Medellín – Antioquia.  

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 

el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial de Medellín – 

Antioquia e, es el competente para rituar la actuación judicial.  

 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado – 

BANCOLOMBIA S.A. –, además como se anotó, el deudor reside y se 

encuentra domiciliado en Medellín – Antioquia, es por lo tanto claro que 

la competencia para conocer del presente asunto radica en el Juez 

Civil Municipal de Medellín – Antioquia.  

 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” “El juez 

rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 

instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus 

anexos al que considere competente; en el último, ordenará 

devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

 

De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de Medellín 

– Antioquia (Reparto).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.  RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Medellín – Antioquia 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230065400. 

 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas IKU391 de propiedad de FREDY WILSON ACOSTA CASALLAS.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido 

ÚNICAMENTE a los parqueaderos informados en el libelo genitor. (arch. 

1 pág. 59). So pena de las sanciones por desacato a orden judicial, de 

igual manera ningún parqueadero salvo el indicado en el líbelo genitor 

está autorizado para recibir el rodante objeto de pretensiones.   

 

TERCERO: Una vez aprehendido el automotor precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA 

DE FINANCIAMIENTO, en virtud de la garantía mobiliaria constituida 

a su favor por parte de FREDY WILSON ACOSTA CASALLAS, con 

ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de 

la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 

de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como mandatario (a) judicial del acreedor garantizado, en 

los términos del poder conferido para el efecto. (Se requiere al togado (a) 

realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230065600. 

 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas LJU013 de propiedad de MERLY GERALDIN BELTRAN 

ROJAS.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido 

ÚNICAMENTE a los parqueaderos informados en el libelo genitor. (arch. 

1 pág. 58 y 60). So pena de las sanciones por desacato a orden judicial, 

de igual manera ningún parqueadero salvo el indicado en el líbelo genitor 

está autorizado para recibir el rodante objeto de pretensiones.   

 

TERCERO: Una vez aprehendido el automotor precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA 

DE FINANCIAMIENTO, en virtud de la garantía mobiliaria constituida 

a su favor por parte de MERLY GERALDIN BELTRAN ROJAS, con 

ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de 

la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 

de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como mandatario (a) judicial del acreedor garantizado, en 

los términos del poder conferido para el efecto. (Se requiere al togado (a) 

realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202300663 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Indique en el acápite introductor de la demanda, la 

identificación de los demandados (núm. 2, art. 82 CGP). 

 

2. Allegue certificado de tradición del vehículo conducido por 

el demandado Juan Carlos Palmar, con una antelación no mayor a 30 

días. 

 

3. Adecue las pretensiones de la demanda indicando 

expresamente las sumas de dinero reclamadas. 

 

4. Acredite el cumplimiento del requisito de procedibilidad 

a través de constancia de no acuerdo y/o acta de conciliación 

expedida por cualquier centro de conciliación en los términos del 

artículo 35 de la Ley 640 de 2001.  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE  

No. 110014003023-20230066400. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de prueba extraprocesal para que 

dentro del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

 

1. En los términos del artículo 184 del Código General del 

Proceso, indique expresamente lo que pretende probar y si con la 

presente solicitud de prueba extraprocesal pretende demandar o teme 

que se le demande. Lo anterior comoquiera que las pretensiones no se 

acompasan al objeto de este tipo de prueba. 

 

2. Así mismo exponga los hechos que sustentan su solicitud 

de manera clara ordenada.  

 
3. Aclare al Despacho el cuestionario presentado comoquiera 

que en él se hace referencia a personas diferentes a las plasmadas en 

el libelo genitor.  

 

4. Indique el canal digital donde deben ser notificada la 

pasiva (artículo 6 Ley 2213 de 2022). 

 
5. Conforme a lo anterior manifieste bajo la gravedad del 

juramento que la dirección electrónica de la pasiva corresponde a la 

utilizada por aquel para efectos de notificaciones judiciales y allegue 

evidencia de ello. (8° Ley 2213 de 2022). 

 

6. Teniendo en cuenta lo reglado en el inciso 4° del artículo 6° 

de la Ley 2213 de 2022, se deberá allegar el comprobante de la copia 

de envío de la demanda y sus anexos al demandado dentro de las 

presentes diligencias, realizado previo a la interposición. Asimismo, se 

deberá proceder, frente al escrito de subsanación y anexos que se 

presenten con ocasión del presente proveído. 

 
Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de datos 

al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023-20230066600.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Informe y allegue las evidencias correspondientes a la 

forma como obtuvo la dirección electrónica de la pasiva. (inciso 2 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).  

 

2. En esa línea manifieste bajo la gravedad de juramento que 

la dirección de correo electrónico informado para la notificación del 

extremo deudor, corresponde a la utilizada por aquel (aquellas) para 

ese propósito, (art. 8° Ley 2213 DE 2022). 

 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite. En consecuencia, en los términos 

del artículo 245 del Código General del Proceso, se REQUIERE a la parte 

demandante para que bajo la gravedad de juramento informe donde se 

encuentra el original del título base del recaudo e indique expresamente 

que el mismo no ha sido presentadas ante otra Autoridad Judicial para 

su cobro. 

 

4. Aclare las pretensiones de la demanda en el sentido de 

indicar correctamente la fecha en que se causaron los intereses 

remuneratorios o de plazo, así como el momento en que se consolidaron 

los intereses moratorios que depreca en aras de evitar caer en práctica 

de anatocismo, comoquiera que no es dable cobrar simultáneamente 

estos gravámenes (artículo 2.235 Código Civil, en c.cia. artículo 886 del 

código de comercio). (numeral 3 artículo 90 C.G.P). 

 

5. En suma, justifique que el porcentaje cobrado por intereses 

de plazo no es superior al de usura, interés legal o comercial.  

 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230066800.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

Acerque nuevo poder en el que se identifique plenamente el 

título valor base de la presente acción (art. 74 del C.G.P.). el adjuntado, 

deberá contener la dirección de correo electrónico del mandatario 

judicial de la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de la Ley 2213 de 2022).  

El mandato que se allegue habrá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos, deberá acreditar 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su 

poderdante (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022).  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
VERBAL DE PERTENENCIA 

 No. 110014003023-20230067000. 
 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

  

1. Apórtese poder donde se indique el inmueble materia de 

las pretensiones, y el de mayor extensión (si es el caso), en forma 

detallada, sus características, dependencias, construcciones, linderos 

número de folio de matrícula inmobiliaria, y demás que resulten 

necesarias para su debida identificación. Del mismo modo, si es del 

caso deberá adecuarse en lo que tiene que ver con el nombre del 

demandado, sus herederos determinados e indeterminados y de más 

personas indeterminadas que puedan tener interés en el predio objeto 

de usucapión, de modo que pueda confundirse con otro (art. 74 del 

C.G.P.).  

El adjuntado, ha de contener la dirección de correo electrónico 

del mandatario judicial de la parte demandante, la cual deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de 

la Ley 2213 de 2022). 

Así mismo deberá indicar la forma en la que fue otorgado. En 

caso de haber sido por mensaje de datos, habrá acreditar que fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico de su poderdante. 

(Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

2. Así mismo en el poder y demanda corríjase el tipo de acción 

que depreca toda vez que la indicada no existe en el estatuto procesal. 

 

3. Si el bien pretendido pertenece a los denominados Vivienda 

de Interés Social – VIS (ley 9 de 1989 y Ley 388 de 1997, en lo 

pertinente), adecúese el procedimiento que ha de imprimirse a la 

demanda (artículo 368 del C.G.P.). De ser así, deberá adecuarse el 

líbelo como los fundamentos de derecho con la normatividad vigente. 

 
4. Háganse las aclaraciones, correcciones y demás actos 

tendientes a verificar correctamente los datos del demandado en razón 

a que en varios legajos aportados los apellidos del propietario son 

diferentes; para ello téngase en cuenta el título de propiedad, 

certificado de libertad y tradición y certificado especial expedido por el 

registrador, lo anterior en aras de evitar futuras nulidades.  

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


5. Efectúense las manifestaciones en debida forma sobre el 

emplazamiento de las personas determinadas e indeterminadas 

conforme al artículo 375 del C.G.P. 

 
6. Organice los hechos de la demanda correctamente 

indicando en forma precisa la época en que data la posesión alegada 

(precisar en lo posible día y mes), la FORMA EN QUE ADQUIRIO LA 

POSESIÓN, en todo caso, las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar en que se iniciaron y continuaron los actos posesorios en que 

se fundan las pretensiones (art. 82/4 del C.G.P.). 

 
7. En esa línea aclare los hechos que sustentan la demanda 

comoquiera que se confunde el proceso de pertenencia con un proceso 

de sucesión.  

 
8. Así mismo exhortasen los nombres de los herederos 

determinados que manifiesta existen.  

 
9. Aporte los anexos de la demanda de manera correcta 

comoquiera que la mayoría de ellos se encuentran borrosos, carecen de 

resolución para su lectura, haciendo ininteligible la calificación del 

líbelo genitor. 

 
Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

 

 NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300671 00 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Cartagena 

- Bolívar, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 

14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

 

 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho) 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la inscripción en el registro del formulario 

registral de ejecución, se observa que el domicilio del deudor se 

encuentra ubicado en Cartagena - Bolívar. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Cartagena - Bolívar, es el competente para rituar la actuación 

judicial. 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

Bancolombia S.A.–, además como se anotó, la deudora reside y se 

encuentra domiciliada en Cartagena - Bolívar, es por lo tanto claro que 

la competencia para conocer del presente asunto radica en el Juez 

Civil Municipal de Cartagena - Bolívar.  



Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

 De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales Cartagena - 

Bolívar (Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes. 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Cartagena - Bolívar 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300673 00 

En atención a que el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda no supera la cuantía establecida en el artículo 18 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el numeral 1º del artículo 25 

ídem, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, 

en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio 

de 2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230067400.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022), lo anterior comoquiera que la declaración 

contenida en el líbelo genitor dista de la requerida por la mentada 

norma. 

 

2. Aclare las pretensiones de la demanda en el sentido de 

indicar correctamente el capital adeudado de acuerdo con el pagaré 

base de recaudo. (numeral 4 artículo 90 C.G.P). 

 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230067600.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022), lo anterior comoquiera que la declaración 

contenida en el líbelo genitor dista de la requerida por la mentada 

norma. 

 

2. Aclare las pretensiones de la demanda en el sentido de 

indicar correctamente las fechas en que se causan los intereses que 

ostenta ejecutar. (numeral 4 artículo 90 C.G.P). 

 

3. Aproxime certificado de existencia y representación legal de 

la empresa COBROACTIVO S.A.S, con fecha no mayor a 30 días.  

 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202300677 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder en el que se indique la dirección de 

correo electrónica del apoderado judicial de la demandante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haberlo sido por 

mensaje de datos deberán acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales 

de la parte demandada (art. 5° de la Ley 2213 de 2022).  
 

3. Acredite el cumplimiento del requisito de procedibilidad a 

través de constancia de no acuerdo y/o acta de conciliación expedida 

por cualquier centro de conciliación en los términos del artículo 35 de 

la Ley 640 de 2001.  

 

4. Adecue la naturaleza del asunto de cara a las pretensiones 

de la demanda, indicando expresamente si lo que se pretende es un 

incumplimiento de contrato o una responsabilidad civil contractual. 

 

5. Dirija la demanda contra BBVA SEGUROS COLOMBIA. 

 

6. Allegue certificado de existencia y representación legal de 

las demandadas con una antelación no mayor a 30 días (art. 85 C.G.P.). 

 

7. Adecue correctamente las pretensiones de la demanda, de 

cara al tipo de acción que depreca (artículo 82/4 ejúsdem), pues se 

hace necesario que aquellas sean enfiladas a una declaración y/o 

condena.  
 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 

 

VASF 
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